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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a diez de octubre de dos mil dieciocho. 
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 03319/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por xx xx xx como supuesto representante de la persona moral xx,  en lo sucesivo el RECURRENTE, en contra de la respuesta a su solicitud por parte de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00276/SEDUM/IP/2018, mediante la cual requirió la información siguiente: 
“que esta haciendo la secretaría para regularizar los asentamientos humanos, como está regularizando la tenencia de la tierra” (sic)
Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.	
El Recurrente no adjuntó archivos a su solicitud.
2. Respuesta.  Con fecha cuatro de septiembre de dos mil dieciocho, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“…DE TENER ALGUNA DUDA O ACLARACIÓN FAVOR DE COMUNICARSE A LA UNIDAD DE INFORMACIÓN AL TELÉFONO (01 722) 275 79 11...” (sic)
El Sujeto Obligado adjuntó el archivo: 
- “RESPUESTA_00276_IP_2018 SEDUM.pdf”, que consiste en el escrito de fecha cuatro de septiembre de dos mil dieciocho, mediante el cual el Responsable de la Unidad de Trasparencia de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano informa al recurrente que la información solicitada no corresponde al ámbito de competencias de dicha dependencia, de conformidad con las atribuciones conferidas en el artículo 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, así como lo estipulado en el artículo 5.9 del Código Administrativo del Estado de México, por lo que no genera la información materia de la solicitud, y solo está obligado a proporcionar la información que se le requiera y que obre en sus archivos.
Asimismo, en observancia del artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios hizo del conocimiento del solicitante que la información requerida podía ser competencia del Instituto Mexiquense de la Vivienda Social (IMEVIS), sugiriéndole dirigir su solicitud a dicho Sujeto Obligado.
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el siete de septiembre de dos mil dieciocho el Recurrente interpuso el recurso de revisión a través del SAIMEX,  en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 

“la respuesta de incompetencia” (sic)


Y  Razones o motivos de inconformidad:

 “tardo 15 días en referirme que no es competente, por lo que presento este medio para los efectos conducentes ante ese organismo descentralizado.” (sic)
Anexos: El Recurrente no adjuntó archivos. 
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, al Comisionado Javier Martínez Cruz, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha trece de septiembre de dos mil dieciocho, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
6. Manifestaciones. Con fecha dieciocho de septiembre de dos mil dieciocho el Sujeto Obligado envió a través de SAIMEX, su Informe Justificado a través del cual, con relación al acto impugnado y motivos de inconformidad del Recurrente, manifestó sustancialmente que no se rebasaron los tres días para la declaratoria de incompetencia, como lo establece el artículo 167 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Documento que fue puesto a la vista del Recurrente, sin embargo, fue omiso en expresar alegato alguno y ofrecer pruebas hasta el momento de decretar el cierre de instrucción. 
7. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha tres de octubre de dos mil dieciocho, el Comisionado ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI  del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
II. C O N S I D E R A N D O
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones  IV y V; de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el día cuatro de septiembre de dos mil dieciocho, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la recurrente, se tuvo por presentado el día siete de septiembre de dos mil dieciocho, esto es, al tercer día hábil en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, en este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a ésta el Sujeto Obligado; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Al respecto conviene resaltar que si bien el recurrente en el asunto que nos ocupa no señaló un nombre completo o cierto que nos permita asegurar su identidad, la realidad es que ello no genera la improcedibilidad de los recursos de revisión pues el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que toda persona tendrá acceso a la información sin discriminación por motivo alguno, ello aunado a que el artículo 155 que lista los requisitos que deben contener las solicitudes de acceso a la información, refiere en su penúltimo párrafo la posibilidad de que aquellas puedan ser anónimas, con nombre incompleto o seudónimo, sin que el Sujeto Obligado requiera información adicional con relación al nombre proporcionado por el solicitante.
Lo  mismo ocurre para el formato electrónico por el cual se interponga el recurso de revisión, pues si bien el artículo 180 de la Ley de la materia prevé en su fracción II que el recurso contendrá el nombre del solicitante que recurre, lo cierto es que en su último párrafo dice que cuando el recurso se interponga de manera electrónica como acontece en la especie no resulta necesario que se cumpla con dicho requisito.
Lo anterior en estricta congruencia con lo determinado en los artículos 6, Apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracción III, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que a la letra señalan:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.

(…)

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México

“Artículo 5.- En el Estado de México todos los individuos son iguales y tienen las libertades, derechos y garantías que la Constitución Federal, esta Constitución, los Tratados Internacionales en materia de derechos fundamentales de los que el Estado Mexicano sea parte y las leyes del Estado establecen.

(…)
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
Por su parte, el artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo que interesa al presente caso, señala:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”
Así, en la especie se advierte que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, si bien dice tratarse de una persona moral cuya razón o denominación social es XX”, lo cierto es que se observa que no proporcionó el documento que tenga por acreditada su constitución como persona moral y tampoco proporcionó un nombre certero de su representante, quien fue señalado como “xx xx xx”, por lo que es evidente que no se puede conocer con certeza si el solicitante, en el presente asunto, se trata de una persona física o una persona jurídico colectiva, es decir, no se tiene como identificable a la solicitante, ni se tiene la certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el artículo 155 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
No obstante, se resalta que la falta de nombre es un requisito subsanable por este Instituto, en virtud de que no constituye un elemento indispensable para que se pueda dictar resolución.
En tal tesitura, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se tiene que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tiene derecho a acceder a la información pública, esto es, para ejercer dicho derecho no se tiene la obligación de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.
Robusteciendo lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual se reproduce para una mayor referencia:
“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.”
En consecuencia, se concluye que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad del Recurso de Revisión previsto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que el hecho de solicitar la identificación de la parte recurrente a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que contravendría lo estipulado por nuestra Carta Magna.
Además, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el recurso de revisión, resulta intrascendente el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que la Constitución Política Federal, como la Constitución Política Local, reconocen la prerrogativa de los individuos para acreditar dicho interés o justificar su utilización, por lo que este Órgano Garante se encuentra impedido para realizar dicho análisis, en la inteligencia de que al limitar un derecho humano fundamental, como lo es el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental, que además conforme a la Ley de la Materia debe ser subsanada, atentaría en contra de su propia naturaleza.
Por ende, en cumplimiento  a lo dispuesto por el artículo 13 y 181, párrafo cuarto, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se estima subsanada la deficiencia relativa a la falta de nombre identificable de la parte solicitante, siguiendo entonces con el análisis del presente recurso de revisión y en aras de privilegiar el principio de máxima publicidad se debe resolver el presente medio de impugnación como si se hubiera interpuesto por una persona física, en razón de no haber acreditado con documental fehaciente, la constitución de la supuesta persona moral, así como tampoco haber referido representante cierto que la hiciera identificable.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción IV del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
IV. La declaratoria de incompetencia por el sujeto obligado.”
Lo anterior se menciona dado que el recurrente se inconforma de que el Sujeto Obligado refirió que no es competente.
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Órgano Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto. Es conveniente precisar que la parte solicitante requirió al Sujeto Obligado, le proporcionara información sobre la regularización de los asentamientos humanos, y como está regularizando la tenencia de la tierra.
Por su parte el responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, informó al solicitante concretamente que la información solicitada no corresponde al ámbito de competencias de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano, derivado de las atribuciones conferidas en el artículo 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México y el artículo 5.9 del Código Administrativo del Estado de México, en este sentido, se le sugirió dirigir la solicitud al Instituto Mexiquense de la Vivienda Social (IMEVIS).
No conforme con la respuesta, la parte solicitante interpone el recurso de revisión que nos ocupa, señalando como razones o motivos de inconformidad la declaratoria de incompetencia del sujeto obligado, argumentando que tardó quince días en comunicar dicha circunstancia.
Una vez admitido el presente recurso de revisión, de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se observa que el Sujeto Obligado emitió su Informe Justificado, mediante el cual reitera los términos de la respuesta emitida en primera instancia, asimismo, respecto de las razones o motivos de inconformidad manifestados por la parte recurrente, refirió que no rebasó los tres días para emitir la declaratoria de incompetencia, como lo señala el artículo 167 de la Ley de la Materia.
Ahora bien, previo al estudio de fondo del presente asunto, es oportuno mencionar que el solicitante al no ser experto en la materia, solicita información a través de planteamientos que carecen de precisión, pues no es posible identificar concretamente a que documentos desea acceder para conocer la información que requiere, sin embargo, aplicando el principio de suplencia conforme a lo establecido en los artículos 13[footnoteRef:1] y 181[footnoteRef:2] párrafo cuarto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se infiere que el recurrente desea tener acceso a todos aquellos documentos que la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano ha generado,  o bien posee o administra en ejercicio de sus atribuciones, a través de los cuales ha regularizado los asentamientos humanos y la tenencia de la tierra. [1:  Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.]  [2:  Artículo 181. (…)
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.] 

Así, el Diccionario de la Lengua Española, de la Real Academia Española define la palabra “regularizar” de la siguiente manera:
“De regular2 e -izar.
1. tr. regular (‖ ajustar o poner en orden). U. t. c. prnl.
2. tr. Legalizar, adecuar a derecho una situación de hecho o irregular.”


De lo anterior,  se tiene entonces que la parte solicitante desea conocer los documentos a través de los cuales se han puesto en orden o se han legalizado los asentamientos humanos irregulares y la tenencia de la tierra en situación irregular, partiendo del supuesto de que dicha función corresponde a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano.
En este sentido, en términos del artículo 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México y el artículo 5.9 del Código Administrativo del Estado de México, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano cuenta con las siguientes atribuciones:
 “Artículo 31. La Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano es la dependencia encargada del ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, de regular el desarrollo urbano de los centros de población, la vivienda al seno de la Comisión Estatal de Factibilidad, así como coordinar y evaluar, en el ámbito del territorio estatal, las acciones y programas orientados al desarrollo armónico y sustentable de las zonas metropolitanas. 

A esta Secretaría le corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

I. Formular y conducir las políticas estatales de asentamientos humanos, urbanismo y por cuanto hace a vivienda, participar al seno de la Comisión Estatal de Factibilidad. 
II. Aplicar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales en materia de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, del desarrollo urbano y vivienda; 
III. Formular, ejecutar y evaluar el Plan Estatal de Desarrollo Urbano, los planes regionales de desarrollo urbano y los planes parciales que de ellos se deriven; 
IV. Promover la implantación de planes municipales de desarrollo urbano;
V. Vigilar que los planes municipales de desarrollo urbano, los planes de centros de población y sus planes parciales sean congruentes con el plan Estatal de Desarrollo Urbano y con los planes regionales; 
VI. Promover y vigilar el desarrollo urbano de las comunidades y de los centros de población del Estado; 
VII. Vigilar el cumplimiento de las normas técnicas en materia de desarrollo urbano, vivienda y construcciones; 
VIII. Proponer al Ejecutivo del Estado la celebración de convenios en materia de desarrollo urbano y vivienda y participar en su ejecución; 
IX. Promover la construcción de obras de urbanización, infraestructura y equipamiento urbano; 
X. Participar en la promoción y realización de los programas de suelo y vivienda preferentemente para la población de menores recursos económicos y coordinar su gestión y ejecución; 
XI. Establecer los lineamientos para la regulación de la tenencia de la tierra en el Estado; 
XII. Promover, apoyar y ejecutar programas de regularización de la tenencia de la tierra, con la participación que corresponda a los municipios; 
XIII. Emitir autorizaciones al seno de la Comisión Estatal de Factibilidad para subdivisiones, en los términos de la legislación aplicable y su reglamentación. 
Así también las autorizaciones para fusiones y relotificaciones de predios y conjuntos urbanos en los términos de la legislación aplicable y su reglamentación. 
XIV. Establecer y vigilar el cumplimiento de los programas de adquisición de reservas territoriales del Estado, con la participación que corresponda a otras autoridades; 
XV. Formular, en términos de ley, los proyectos de declaratorias sobre provisiones, reservas, destinos y usos del suelo; 
XVI. Promover estudios para el mejoramiento del ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y del desarrollo urbano, y la vivienda en la Entidad e impulsar proyectos para su financiamiento; 
XVII. Determinar la apertura o modificación de vías públicas; 
XVIII. Participar en las comisiones de carácter regional y metropolitano en la que se traten asuntos sobre asentamientos humanos, desarrollo urbano y vivienda; 
XIX. Derogada. 
XX. Ampliar y fortalecer los mecanismos de coordinación con los gobiernos Federal, de la Ciudad México, de las entidades federativas vecinas y de los municipios conurbados, para atender de manera integral los asuntos de carácter metropolitano;
XXI. Promover, coordinar y evaluar con las dependencias, organismos auxiliares, fideicomisos públicos y órganos de la Administración Pública Estatal, las acciones, programas orientados al desarrollo de las zonas metropolitanas o de conurbación en la entidad; 
XXII. Convocar a las dependencias, organismos auxiliares, fideicomisos públicos y órganos de la Administración Pública Estatal, a participar directamente en alguna comisión metropolitana cuando así resulte necesario; 
XXIII. Coordinar y promover con los representantes de la entidad en las comisiones metropolitanas, que los programas y acciones de éstas se vinculen con los objetivos y estrategias del Plan de Desarrollo del Estado de México, a través de un enfoque metropolitano; 
XXIV. Fortalecer, promover y evaluar los mecanismos de coordinación para planear los trabajos de las comisiones metropolitanas; 
XXV. Integrar y coordinar los trabajos de las comisiones metropolitanas que correspondan a las dependencias, organismos auxiliares, fideicomisos públicos y órganos de la Administración Pública Estatal; 
XXVI. Coordinar y dirigir los trabajos de las dependencias estatales en las comisiones metropolitanas, vigilando el cumplimiento de los acuerdos en el ámbito de su competencia; 
XXVII. Promover, coordinar, vigilar y evaluar los proyectos de inversión metropolitanos, estratégicos de obras y acciones estatales y en materia intermunicipal, cuando así se convenga con los municipios involucrados; 
XXVIII. Realizar investigaciones y estudios para apoyar las actividades que realiza la Administración Pública Estatal en las zonas metropolitanas de la entidad, así como de aquéllas que se deriven de los programas de las comisiones metropolitanas; 
XXIX. Asesorar cuando así lo soliciten, a los municipios conurbados en asuntos de carácter metropolitano y de coordinación regional e intermunicipal, para que fortalezcan sus programas de infraestructura y equipamiento urbano; 
XXX. Fomentar la participación ciudadana en la planeación y evaluación de acciones y programas de carácter metropolitanos, procurando la promoción de la identidad mexiquense; 
XXXI. Presidir, dirigir, coordinar y organizar a la Comisión Estatal de Factibilidad. 
XXXII. Presidir, dirigir, coordinar y organizar al Instituto de Verificación Administrativa del Estado de México, y 
XXXIII. Las demás que le señalen otras disposiciones legales.”

“Artículo 5.9. La Secretaría tendrá las atribuciones siguientes: 
I. Formular y presentar a consideración del Gobernador del Estado, los proyectos del Plan Estatal de Desarrollo Urbano, planes regionales de desarrollo urbano, planes parciales derivados de ellos y sus modificaciones, así como ejecutarlos y evaluarlos;
II. Expedir dictámenes de congruencia de los planes municipales de desarrollo urbano y de los planes parciales derivados de éstos, con el Plan Estatal de Desarrollo Urbano, el plan regional y los planes parciales de desarrollo urbano de competencia estatal aplicables; 
III. Expedir dictámenes únicos de factibilidad, al seno de la Comisión Estatal de Factibilidad, en los casos y con las formalidades previstas en este Libro y la reglamentación correspondiente. 
IV. Emitir las autorizaciones de conjuntos urbanos, condominios, subdivisiones, relotificaciones, fusiones y en los casos previstos en este Libro y la reglamentación correspondiente: Derogado. Así también, podrá autorizar, en términos de la legislación correspondiente, lo siguiente: 
a) Los proyectos arquitectónicos de las obras de equipamiento urbano;
b) El inicio de obras de urbanización, infraestructura y equipamiento urbano y sus correspondientes prórrogas; 
c) La promoción y publicidad del desarrollo; 
d) La enajenación y gravamen de lotes; 
e) La liberación o sustitución de las garantías constituidas; 
f) La subrogación del titular de la autorización; 
g) El cambio de tipo o del nombre comercial de los conjuntos urbanos, subdivisiones y condominios; 
h) La extinción por renuncia de autorizaciones; y 
i) Cualquier otra que en términos de este Libro y su reglamento requiera autorización. 
V. Proponer, al seno de la Comisión Estatal de Factibilidad, políticas específicas para la autorización de conjuntos urbanos de carácter habitacional, en función de la demanda y de las políticas de ordenamiento territorial señaladas en los planes de desarrollo urbano;
VI. Supervisar la ejecución de las obras de urbanización, infraestructura y equipamiento urbano de conjuntos urbanos, subdivisiones y condominios, de conformidad con lo que establezcan las disposiciones reglamentarias del presente Libro y demás ordenamientos jurídicos aplicables, en aquellos casos en que dicha facultad no esté específicamente atribuida a otra dependencia u organismos auxiliar del ámbito federal, estatal o municipal; 
VII. Coordinar la entrega-recepción a los municipios y a las autoridades estatales competentes, de las áreas de donación, de las vías públicas y de las obras de urbanización, infraestructura primaria y equipamiento urbano de los conjuntos urbanos, subdivisiones y condominios. 
VIII. Autorizar la apertura, prolongación, ampliación o modificación de vías públicas de competencia municipal, no previstas en los planes municipales de desarrollo urbano;
IX. Establecer y operar el Sistema Estatal; 
X. Aprobar el plano de lotificación para la localización, deslinde y fraccionamiento de las zonas de urbanización ejidal o comunal y su reserva de crecimiento; 
XI. Establecer lineamientos de carácter urbano para la regularización de la tenencia de la tierra; 
XII. Coordinar acciones con las demás instancias competentes, para prevenir y evitar asentamientos humanos irregulares; 
XIII. Promover, gestionar, coordinar, concertar y ejecutar acciones, inversiones y obras para el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y el desarrollo urbano de los centros de población;
XIV. Intervenir en las instancias de coordinación, consulta, seguimiento y evaluación en materia de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, desarrollo metropolitano y desarrollo urbano de los centros de población. 
XV. Promover la participación social en la planeación, gestión y control urbano; 
XVI. Ordenar la publicación de los planes de desarrollo urbano del ámbito estatal y municipal, en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, así como su inscripción en el Instituto de la Función Registral; 
XVII. Suscribir acuerdos, convenios y contratos con los sectores público, social y privado en la realización de acciones e inversiones concertadas para el desarrollo regional, desarrollo urbano y desarrollo metropolitano. 
XVIII. Ejercer el derecho de preferencia del Estado, para adquirir en igualdad de condiciones, predios comprendidos en las áreas urbanizables señaladas en los planes o programas de desarrollo urbano aplicables, cuando éstos vayan a ser objeto de enajenación a título oneroso; 
XIX. Interpretar para efectos administrativos las disposiciones de este Libro y su reglamentación; 
XX. Vigilar en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de las disposiciones de este Libro y de su reglamentación, así como de las autorizaciones y licencias que expida; 
XXI. Determinar infracciones de los particulares a las disposiciones de este Libro y su reglamentación e imponer las medidas de seguridad y sanciones correspondientes; 
XXII. Emitir dictámenes y opiniones técnicas en el ámbito de su competencia;
XXIII. Derogada 
XXIV. Establecer normas para la evaluación del impacto urbano de obras o proyectos que generen efectos significativos en el territorio estatal. 
XXV. Apoyar la generación de vivienda en sus diversas modalidades. 
XXVI. Promover con la participación de los Municipios, polígonos de actuación; polígonos sujetos a densificación; y polígonos para el desarrollo o aprovechamiento prioritario o estratégico de inmuebles, que permitan llevar a cabo acciones específicas para el crecimiento, consolidación, mejoramiento y conservación de los centros de población. 
XXVII. Desarrollar y aplicar en el ámbito de sus atribuciones y competencias, instrumentos de financiamiento y fomento para el desarrollo urbano, de conformidad con el reglamento de este Libro y demás ordenamientos legales aplicables, así como generar instrumentos para la captación de plusvalías generadas por acciones urbanísticas, para la transferencia de potencialidades de desarrollo urbano y para el desarrollo orientado al transporte. 
XXVIII. Llevar a cabo programas permanentes de capacitación para los servidores públicos en las materias de este Libro y su reglamento, así como implementar la certificación de especialistas en planeación urbana, gestión y administración territorial. 
XXIX. Promover la conformación de institutos metropolitanos de planeación, así como de Observatorios Ciudadanos, en términos de la legislación aplicable. 
XXX. Las demás que le confieran este Libro, su reglamentación y otras disposiciones legales.”
De los preceptos citados se advierte que el sujeto obligado, por cuanto hace al ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, se encarga únicamente de establecer las políticas públicas que tienen por objeto la ocupación y utilización racional del territorio como base espacial, vigilando el cumplimiento de las disposiciones legales aplicables y promoviendo estudios para el mejoramiento del ordenamiento territorial, con el objeto de evitar asentamientos humanos irregulares; asimismo, por cuanto hace a la tenencia de la tierra, establece los lineamientos y participa en la promoción de programas tendientes a regularizar la tenencia de la tierra.
Por otro lado, dado  que el sujeto obligado manifestó que la materia de la solicitud de información, podría ser competencia de un sujeto obligado diverso, siendo en el caso concreto el Instituto Mexiquense de la Vivienda Social, IMEVI, es conveniente en primer lugar referir lo establecido por la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado de carácter Estatal denominado Instituto Mexiquense de la Vivienda Social, ya que en la exposición de motivos, se reitera que en términos de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, corresponde a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, la regulación del desarrollo urbano de los centros de población y la vivienda; asimismo, también se hace alusión a la existencia del Instituto de Acción Urbana e Integración Social, AURIS, cuyo objeto fue promover, coordinar, fomentar y gestionar lo relacionado al mejoramiento, rehabilitación de las viviendas y fraccionamientos, así como administrar la reserva territorial, siendo además un órgano consultor y orientador para el Gobierno del Estado de México, para la población en general y demás interesados en estos objetivos; y la Comisión para la Regulación del Suelo del Estado de México, CRESEM, que tenía como objeto  el de regular el mercado inmobiliario, ofrecer suelo en las zonas aptas para el desarrollo urbano, evitar asentamientos irregulares y regular los asentamientos humanos y la tenencia de la tierra en el ámbito urbano y rural.
Asimismo, con el firme propósito de la administración 1999-2005 de atender de manera eficiente y eficaz el mandato constitucional de otorgar el acceso a la vivienda digna y abatir en mayor medida el déficit que existía, a través de un organismo especializado que contemplara políticas innovadoras que contribuyeran al respeto de los planes de desarrollo urbano y la prevención y control de la irregularidad, así como la especulación del suelo, se presentó una iniciativa que proponía el fomento de la oferta de suelo planificado para construcción de vivienda y combate a las prácticas irregulares en la oferta de vivienda, impulsando la coordinación entre los ámbitos de gobierno que permitiera lograr el ordenamiento y regularización en la propiedad de regímenes social y privado, siendo esto a través de la creación del Organismo Público Descentralizado denominado Instituto Mexiquense de la Vivienda,  que además tendría también a su cargo la aprobación de programas dirigidos, principalmente a los estratos más vulnerados de mexiquenses, entre los que se incluyeron entre otros, los de financiamiento, regularización de la tenencia de la tierra, autoconstrucción y mejoramiento de la vivienda.
Así, a través del Decreto número 179 mediante el cual se aprobó dicha iniciativa, mismo que fue publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México el veintitrés de septiembre de dos mil tres, se dio vida jurídica al Instituto Mexiquense de la Vivienda Social, trayendo como consecuencia que se abrogaran los decretos por los que se expidieron la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado que se denominará "Instituto de Acción Urbana e Integración Social”[footnoteRef:3] y  la Ley que Crea el Organismo Público Descentralizado de carácter estatal denominado "Comisión para la Regulación del Suelo del Estado de México"[footnoteRef:4], transfiriendo los recursos humanos, materiales y financieros con los que operaban ambos organismos al Instituto en comento[footnoteRef:5]. [3:  TRANSITORIO TERCERO.- Se abroga el Decreto por el que se expide la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado que se denominará "Instituto de Acción Urbana e Integración Social", publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno" el 3 de enero de 1970.]  [4:  TRANSITORIO CUARTO.- Se abroga el Decreto por el que se expide la Ley que Crea el Organismo Público Descentralizado de carácter estatal denominado "Comisión para la Regulación del Suelo del Estado de México", publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno" el 24 de agosto de 1983.]  [5:  TRANSITORIO SEPTIMO.- Los recursos humanos, materiales y financieros con los que venían operando el Instituto de Acción Urbana e Integración Social y la Comisión para la Regulación del Suelo del Estado de México, se transferirán al Instituto.] 

De igual manera, en los antecedentes históricos publicados en la página oficial de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano[footnoteRef:6], se hace mención que correspondía a la entonces Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda coordinar a los Organismos Descentralizados: Instituto de Acción Urbana e Integración Social, AURIS, y la Comisión para la Regulación del Suelo del Estado de México CRESEM, asimismo, que el veintitrés de septiembre de dos mil tres, se publicó la Ley que creó al organismo público descentralizado denominado Instituto Mexiquense de la Vivienda Social (IMEVIS), mismo que se estructuró a partir de los recursos de AURIS y CRESEM, organismos que se desincorporaron del sector auxiliar al abrogarse sus ordenamientos jurídicos de creación; y finalmente se hace alusión a que el IMEVIS, continúa como organismo descentralizado de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano para continuar promoviendo, coordinando y regulando lo concerniente a la vivienda social y el suelo en el Estado de México. [6:  http://seduym.edomex.gob.mx/antecedentes Consultado el 03 de octubre de 2018.] 

En tal contexto, es oportuno traer a colación las atribuciones con las que cuenta Instituto Mexiquense de la Vivienda Social, IMEVI, a efecto de determinar si pudiera contar con la información que requiere la parte solicitante.
De tal manera, la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado de carácter Estatal denominado Instituto Mexiquense de la Vivienda Social, refiere en primer lugar que el Instituto tiene por objeto promover, programar, organizar, coordinar y regular lo concerniente a la vivienda social y el suelo en el Estado de México, señalando como atribuciones, en su parte conducente las siguientes: 
“Artículo 3.- El Instituto, para el cumplimiento de su objeto, tendrá las siguientes atribuciones:
(…)
XIV. Regularizar los asentamientos humanos;
XV. Regularizar la tenencia de la tierra en los ámbitos urbanos y rural de conformidad con las leyes de la materia;
XVI. Coordinarse con las Dependencias, Entidades y Organismos Estatales, Federales, Municipales, Públicos, Sociales y Privados que intervengan en el desarrollo urbano;
(…)
XXIV. Celebrar convenios, pactando las condiciones para regularizar el suelo y la tenencia de la tierra, para el cumplimiento de sus fines;
(…)
XXVI. Evitar el establecimiento de asentamientos humanos irregulares, aplicando las medidas de prevención y difusión que se requieran auxiliando y coordinándose con las Dependencias, Entidades y Organismos que deban intervenir en su realización;”
Por su parte el Reglamento Interior del Instituto Mexiquense de la Vivienda Social establece lo siguiente en su parte conducente:
“Artículo 14.- Corresponde a la Dirección de Administración del Suelo:
(…)
VII. Aplicar las medidas de prevención que se requieran para evitar el establecimiento de asentamientos humanos irregulares, participando con las diferentes dependencias federales, estatales y municipales, en coordinación con las delegaciones regionales del Instituto. 
VIII. Participar con las dependencias federales, estatales y municipales en la prevención y solución de los problemas generados por los asentamientos humanos irregulares. 
(…)
XXI. Regular el suelo, regularizar los asentamientos humanos y la tenencia de la tierra mediante los programas establecidos por el Gobierno del Estado de México.”

A efecto de robustecer lo anterior, el Manual General de Operación del Instituto Mexiquense de la Vivienda Social, establece como objetivo de la Dirección de Administración del Suelo el de planear, dirigir, regular y proponer estrategias que permitan prevenir los asentamientos humanos irregulares, administrar el suelo y regularizar la tenencia de la tierra en el Estado de México, con el estricto apego a las disposiciones legales de orden público e interés general, y para lograr dicho objetivo, cuenta en su estructura orgánica, entre otras unidades administrativas, con la Subdirección de Regularización y Regularización del Suelo, que se encarga de promover y fomentar el ordenamiento territorial, identificar, analizar, dictaminar y determinar los procedimientos administrativos y judiciales que permitan regular el suelo y regularizar los asentamientos humanos y la tenencia de la tierra privada sujeto al régimen de propiedad, teniendo como principales funciones las siguientes:
“- Coadyuvar con las delegaciones regionales en la determinación de los procedimientos administrativos y judiciales para la regulación del suelo, la regularización de los asentamientos humanos y de la tenencia de la tierra.
- Supervisar con las delegaciones regionales la elaboración y ejecución del programa anual de trabajo en materia de regulación del suelo y regularización de la tenencia de la tierra. 
- Integrar la información generada en las delegaciones regionales, sobre las demandas de regularización de la tenencia de la tierra de los grupos políticos, y sociales. 
- Proporcionar información en materia de regularización de predios, que permita apoyar y respaldar las acciones desarrolladas por las delegaciones regionales.
Orientar a las delegaciones regionales en la promoción y difusión de la regulación del suelo, regularización de los asentamientos humanos y de la tenencia de la tierra. 
- Participar con las dependencias federales, estatales y municipales, en la regulación del suelo, regularización de los asentamientos humanos y de la tenencia de la tierra.
- Supervisar la aplicación de estrategias operativas, de las delegaciones regionales, en acciones de regularización de la tenencia de la tierra. 
- Determinar los lineamientos a seguir para la celebración de convenios para la regulación del suelo y regularización de la tenencia de la tierra. 
- Analiza y dictaminar, en el ámbito de su competencia, los diversos convenios en materia de regulación del suelo, regularización de los asentamientos humanos, y de la tenencia de la tierra, propuestos por las delegaciones regionales, con la finalidad de sancionarlos y proponer adecuaciones procedentes. 
- Acordar con los propietarios de los predios susceptibles de regular y regularizar, las condiciones para la celebración de convenios de regulación del suelo y regularización de la tenencia de la tierra.
- Proponer con la Subdirección Técnica, las acciones tendientes a obtener los dictámenes que en materia de regulación del suelo y regularización de la tenencia de la tierra expidan las diversas instancias federales, estatales o municipales. 
- Solicita a la Dirección General de Operación Urbana, en apoyo a la Subdirección Técnica, la autorización de subdivisiones, relotificaciones, fusiones de predios, conjuntos urbanos y lotificaciones en condominio.
- Capacitar al personal de las delegaciones regionales que lo requieran en materia de regulación del suelo y regularización de los asentamientos humanos y de la tenencia de la tierra.
- Solicitar a las dependencias, entidades y organismos estatales, federales, municipales, públicos, sociales y privados la colaboración necesaria para cumplir los objetivos del Instituto en materia de suelo. 
- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.”
De los preceptos en cita, se advierte que en efecto, corresponde al Instituto Mexiquense de la Vivienda Social, desempeñar las acciones tendientes a la regularización de los asentamientos humanos irregulares así como la regularización de la tenencia de la tierra, por lo que el sujeto obligado se encuentra imposibilitado para atender favorablemente la solicitud de información presentada, toda vez que de acuerdo a sus atribuciones, no es quien genera la información la materia de la misma.
Asimismo, conviene precisar que de conformidad con la fracción III. PODER EJECUTIVO ESTATAL, inciso B) Administración Pública Paraestatal del Poder Ejecutivo Estatal,  subinciso a) Organismos descentralizados sectorizados, numeral 93 del acuerdo único del Padrón de Sujetos Obligados en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:7], el Instituto Mexiquense de la Vivienda Social es un sujeto obligado del ramo Urbano y Metropolitano, con obligaciones de transparencia independientes, motivo por el cual, es necesario que el recurrente presente su solicitud de información de manera directa ante dicho Sujeto Obligado.  [7:  Publicado en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno del Estado de México, el día  veintisiete de febrero de dos mil diecisiete.] 

Finalmente, no pasa desapercibido para éste Órgano Garante que el recurrente manifestó como motivos de inconformidad que el sujeto obligado tardó quince días en referir que no era competente, no obstante, como puede apreciarse en las constancias que obran en el expediente electrónico, el Responsable de la Unidad de Trasparencia del Sujeto Obligado, hizo del conocimiento del solicitante tal circunstancia a los dos días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud, es decir, se le informó sobre la incompetencia para atender a la solicitud dentro del plazo de tres días que señala el artículo 167 de la Ley de la Materia, orientándole para que dirigiera la misma al sujeto obligado competente de acuerdo con sus facultades.
En tales circunstancias, ante lo infundado de los motivos de inconformidad del solicitante, resulta procedente confirmar la respuesta que el Sujeto Obligado otorgó a la solicitud de acceso a la información pública presentada, dejando a salvo sus derechos para que pueda formular una nueva solicitud ante el Sujeto Obligado competente.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
Primero. Son infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, por ende, en términos de los argumentos de derecho señalados en el considerando cuarto, se CONFIRMA la respuesta del SUJETO OBLIGADO.
Segundo. Remítase al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado para su conocimiento, la presente resolución.
Tercero.  Hágase del conocimiento de la parte recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMO SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta hoja corresponde a la resolución del diez de octubre de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión número 03319/INFOEM/IP/RR/2018. 
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